
B O L E T I I O F I C I A L 
• P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionadas periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.61*2.—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, lo; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex-elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
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Número suelto: 5 O céntimos 

• • •» • • A part icu lares : *3 O céntimo» 

Diputació.n Provincial 
de Madrid 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
E n v irtud de las facultades confe

ridas a esta Presidencia por acuerdo 
de la Comisión Gestora, adopLado 
en sesión de 23 del actual, vengo en 
disponer que desde esta fecha dé 
comienzo la cobranza a domici l io de 
las cédulas de los distritos de Pala
cio y Hospicio, de esta Capita l , a fin 
de evitar aglomeraciones durante el 
período voluntario, que se anuncia
rá oportunamente. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 27 de jul io de 1931.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso. 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

O R D E N 
l imo. Sr . : V is to el expediente in 

coado por la Cooperativa de Casas 
baratas para Empleados e Informa
dores municipales de Madr id , en so
licitud de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de 80 ca
sas, sitas en la Prosperidad, y cuya 
colonia se denomina «Ciudad Jardín 
Alfonso XIII». 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en veintisiete de junio de 
1925 y 25 de febrero de 1928, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas. 

Resultando que los terrenos se 
aprobaron e n l 3 de agosto de 1928 y 
el proyecto obtuvo calificación con
dicional en 13 de agosto de 1928. 

Resultando que el capital aprecia
do asciende, incluidos todos los con
ceptos, a 1.641.136,07 pesetas. 

Resultando que practicada una v i 
sita de inspección, ha podido com
probarse que ha se invertido una can
tidad que representa más del 50 por 
100 dei presupuesto total, aprobado 
por este Departamento ministerial . 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña propie
dad, y ha sido intervenido por la 
intervención general de la A d m i 
nistración del Estado, con fecha 18 
de junio último. 

Considerando que la circunstan
cia de tener esta entidad las casas en 
construcción la coloca en el segundo 
de los grupos mandados formar por 
la Real orden de 28 de enero de 
1931, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de 30 de noviembre de 
1930. 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado 1.° del artículo 35 del Real de
creto ley de 10 de octubre de 1924 
tiene derecho a l préstamo del Esta
do 3 por 100 del interés anual, amor-
tizable en el plazo máximo de trein
ta añes, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor de los terrenos y obras 
de urbanización y a l 70 por IOu del 
de las construcciones, y asimismo a 
la pr ima del 20 por 100 del capital 
apreciado. 

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intere
ses en forma reglamentaria. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas para Empleados e In
formadores municipales de Madr id 
los siguientes beneficios: 

a) U n préstamo del Estado a l 3» 
por 100 de interés anual, amortiza-
ble necesariamente en el plazo máxi
mo de treinta años, a contar desde 
el día de su entrega, en cuantía 
igual a l 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y urbanización y a l 
70 por 100 del de las construcciones, 
cuyo préstamo asciende en total a 
1.046.853,36 pesetas. 

bj Una pr ima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en 
total a 328.227,21 pesetas. 

2. ° Que la presentación de los 
documentos necesarios para la for-
malización de la escritura del prés
tamo hipotecario se verifique preci
samente en el Registro general de 
este Ministerio y en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguien
te a l de la inserción de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, en la inteli
gencia de que, si trancurriese dicho 
plazo sin haberse presentado la do
cumentación aludida, se tendrá a l 
concesionario por desistido de su 
derecho, a no ser que antes de fina
lizar aquel plazo obtenga de la D i 
rección general de Acción Social , 
previa justificación,alguna prórroga. 

3. ° Que la efectividad de esLi 
concesión tenga lugar en la medida 
que lo consientan las disposibil ida

des asignadas para estas atenciones 
y por el orden y con arreglo a los 
plazos y condiciones señaladas en 
las disposiciones vigentes, cuando 
corresponda el turno al grupo segun
do de los mandados formar por 
Real orden de 28 de enero de 1931, 
en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de noviembre de 1930. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. Madr id , 7 
de ju l i ode 1931. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señor Director general de Acción 

Social . 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

¡SUBSECRETARLA. 
Se halla vacante en el Instituto na

cional de segunda enseñanza de L a 
Laguna la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas que esta
ba acumulada, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abri l de 1915 y Or
den de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía; aplicándose a l 
que resulte nombrado lo dispuesto 
por Real orden de 27 de agosto de 
1926. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o 
Baleares y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; bien enten
dido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente. 

Madrid, 21 de jul io de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de L a 
Laguna la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas que ha 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abri l de 
1915 y Orden de est i fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante o de indu
dable analogía. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es 
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
lo tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, bien enten
dido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio, 
dentro de los plazos marcados. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edict >s, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente. 

Madrid, 22 de julio de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ta
rragona la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Lengua latina, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
abr i l de 1915 y Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas-
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para 
los que lo tengan en Canarias, a con
tal desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Maiirid; 
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bien entendido, que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este M i 
nisterio, dentro de los plazos mar
cados. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales, de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autor ida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el 
presente. 

Madr id , 22 de julio de 1931, -E l 
Subsecretario. Domingo Bornes, 

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Güón la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua latina, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conformen lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abr i l de 
1915 y Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante o de indudable analogía. 

L o s aspirantes elevarán sus sol i
citudes, acompañadas de las hojas 
de serv ic ios , a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Carta de Madrid; 
bien entendido, que las instancias 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este M i 
nisterio, dentro de los plazos mar
cados. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el presente. 

Madr id , 22 de julio de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Salamanca la plaza de Catedrático 
déla asignatura de Agricultura, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
abri l de 1915 y Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante o de indu
dable analogía. 

L o s aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del fefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o. 
Raleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido, que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este M i 
nisterio dentro de los plazos mar
cados. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O/i /'ales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que así se ve-
rifiqne, sin más aviso que el pre
sente. 

Madr id, 22 de jul io de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

cÉPt'LA DE NOTIFICACIÓN* 

E n el juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa y m i 
Secretaría penden autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Paulino Monsalve, en nombre de 
don Francisco de Taramona y Díaz 
de Entresotos, contra D . Francisco 
López Ar is ta , sobre pago de c in
cuenta mi l pesetas, intereses, gastos 
y costas, en cuyo juicio se ha dicta
do una sentencia que comprende los 
siguientes particulares: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a veintiuno 

de julio de mi l novecientos 
treinta y uno. — E l señor 
don Fructuoso C i d y Abad , 
juez municipal, en funcio
nes de primera instancia, 
del distrito de la Inclusa de 
es ta Capital . — Habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguido en
tre partes: de una, como de
mandante, por su propio 
derecho, D . Francisco de 
Taramona y Díaz de Entre-
sotos, mayor de edad, Abo
gado, de esta vecindad, de
tendido por el Letrado don 
Mariano Arrazola y repre
sentado p o r el Procura
dor D . Paulino Monsalve, 
y de otra, como demanda
do, también por su propio 
derecho, D. Francisco Ló
pez Ar ista, mayor de edad, 
propietario, vecino de L i 
nares (jaén), que se halla 
constituido en rebeldía, so
bre pago de cincuent i mi l 
pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados a 
don Francisco López A r i s 
ta y de los que en lo suce
sivo puedan embargársele, 
y, con su producto, entero 
y cumplido pago a D . Fran
cisco de Taramona y Díaz 
de Entresotos de la suma 
de cincuenta mi l pesetas de 
principal, i m p o r t e de la 
deuda a que se contrae la 
escritura de seis de junio 
de mil novecientos treinta, 
cuya primera copia sirve de 
base a la demanda, intere
ses, a razón del ocho por 
ciento anual, desde quince 
de abri l del año último, y 
las costas, a cuyo pago con
deno expresamente a refe
rido señor López Ar is ta . 

Así por esta mi sentencia que, me
diante la rebeldía del deu
dor, se notificará en Estra
dos, publicándose su enca
bezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L F T Í N OF IC IAL 
de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fruc
tuoso C i d . —Rubricado. 

L a sentencia a aue se refieren los 
particulares anteriores insertos fué 

publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpl i 
miento de lo que dispone el artícu
lo doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , y que 
sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde D . Francisco 
López Ar is ta , expido la presente, 
que firmo en Madrid, a veintiuno 
de julio de mil novecientos treinta 
y uno. 

• E l Secretario, 
P. S., 

E m i l i o * G u t i é r r e z 
(A. -1.453) 

H O S P I T A L 
Don Adolfo Ort iz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital , 
Por el presente hago saber: Que 

en este juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del refrendante, se trami
ta expediente promovido por doña 
Dolores Ru iz G i l Guisasola, de se
senta y tres años, soltera, sin profe
sión determinada y de esta vecin
dad, como hermana de doble vínculo 
de D . Mariano Ruiz G i l Guisasola, 
natural de Vitoria, hijo legítimo de 
Eduardo y de María, sobre declara
ción de ausencia de este último, del 
que las últimas noticias que se tienen 
son las de que desapareció del domi
cilio familiar hace unos cincuenta 
años, sin que se haya tenido noticia 
alguna de su paradero y domici l io , 
en cuyo expediente se ha acordado, 
a instancia de la solicitante, en pro
videncia de 18 de julio de. 1929, la 
publicación de edictos fijados en este 
juzgado e inserten en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, anunciando haberse soli
citado la declaración de ausencia de 
D . Mariano Ruiz G i l Guisasola su 
hermana de doble vínculo, y se l la
ma al ausente y a los que crean con 
derecho a la administración de sus 
bienes, si el señor Ruiz G i l no se 
presentare, previniendo a los que se 
crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con los correspon
dientes documentos, al comparecer 
en el luzgado, dentro del plazo de 
dos meses, que se fija en este primer 
llamamiento, haciendo saber a todos 
que se ha nombrado a la doña Dolo
res Ruiz G i l representante del ausen
te, su hermano, en todo lo que fuere 
necesario y tenga relación con los 
intereses del mismo, y apercibién
doles que, de no^comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 27 de julio de 1931.—El 
Secretario judicial , ante mí, Joaquín 
Argote.—Adol fo Ort iz Casado. 

(C . -236 ) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el luzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario promovidos por el 
Procurador D . Celedonio López Se
rranillos, en nombre de D . Lu i s M u 
ñoz Jaime, contra D . Enrique Baena 
Montellano, sobre pago de sesenta 
mil pesetas de principal, intereses 
v costas, se saca a la venta, en pú
blica subasta y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, la siguiente 

Finca: 
Una casa en la calle de Torri jos, se

ñalada con el número cua
renta y seis, antes sin nú
mero, manzana trescientos 
dieciocho del Ensanche, co

rrespondiente a la tercera 
Sección del Registro de la 
Propiedad del distrito del 
Norte. Mide una superficie 
de dos mi l ochocientos pies 
cuadrados, equivalentes a 
doscientos diecisiete metros 
treinta y un decímetros cua
drados, y se compone de se-
misótano, seis plantas o p i 
sos y sotabanco con dos pa
tios; l inda: por su frente u 
Oeste, con la calle de To
rrijos; por la derecíaa, en
trando, a l Sur, con la casa 
número sesenta y siete de 
la calle de L is ta ; por la iz
quierda o Norte, con solar 
de doña l^aura y D . Enrique 
Baena Montellano, y por 
la espalda o Este, con la 
casa número sesenta y siete 
duplicado de dicha calle de 
L is ta , propiedad de doña 
Laura Baena. 

I 

Cuyo acto tendrá lugar ante el 
expresado Juzgado el día veinticua
tro de agosto próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, para tomar parte en el remate^ el 
diez por ciento de la cantidad de 
ciento un mi l doscientas cincuenta 
pesetas, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y al cual les será 
devuelto una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor. 

L o s autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del actor, continuarán subsistentes,' 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintitiés de jul io de mi l 
novecientos treinta y uno .—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, P. S., Desiderio 
S. de Sebastián. 

E s copia para su inserción en el 
OFICIAL BOLETÍN de esta provincia. 

E l Secretario, 
P. S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.-1.454) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

D o n Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta C a p i t i l . 
Por e l presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria insta D . Ramón Sardinero 
García, contra doña Francisca Ar 
cas Lavadla o quien represente su 
persona y derechos, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de la siguiente 

Finca: 
Casa con solar sobre parte del cual 

se está construyendo, sin 
número determinado, com
puesta de planta baja, al 
sitio del Cañuelo o Cajona, 
con fachada al pasaje o ca
lle que une la estación con 
e l pueblo d e Villaverde 
Bajo, en cuyo término mu
nicipal radica. Ocupa la 
finca una superficie total de 
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• UoscienbJK «cuarenta iy nue-
we metros cuarenta y ocho 
ducímetros cuadrados, de 
los que ochenta /siete me
tros veintiomco decímetros 
corresponden a la edifica
ción y el .testo al sdlar que 
la rodea . l i n d a todí» el i n 
mueble que se reseña: por 
el Oeste o izquierda, con 
doña María Josefa Pérez 
Peinado; por el Este o de-
r ec ta entrando, con.terreno 
de don Francisco García 
Bermejo, y por el Norte o 
testero, tierrr de D . Manuel 
Lab* rda Gallego, dáñelo su 
fachada, que es al Sur, a l 
pasaje o calle anteriormen
te expresados. 

Parra la celebración clel remate en 
;la Sato audiencia de este Juzgfdo, 
sito en la calle del Goneral Carta-
ios, numero uno. se ha señalado el 
.'día veintiuno d£ agosto próximove-
nidero ti las once de * u mañana, 
¡fijándose como condiciones las * i -
iguientea: 

Pr imera 
Servirá «de tipo para esta subasta,, 

que es la segunda, la cantidad de 
diez mil quinientas pesetas, suma 
equivalente a l setenta y cinco por 
.ciento del ojiado para la priaiera su
basta.. 

.Segunda 
Para tomar parte en la subasta 

(deberán consignar previamente los 
licitadores, en l a mesa del juzgado 
lo en el establecimiento púbfico des
ainado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad señalada 
corno tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Pío se admitirán posturas inferio

res a] tipo de la subasta. 

Cuarta 
Podrá tatcerscvrl remate ac alidad 

de ceder.e din. tercero. 
Quinta 

Los auu*s >y, la, cerliiicató >n « del 
Registro ,e que ,se refiere la regla 
cuarta del artículo--ciento treinta y 
uno de lailey Hipotecaria, estelan de 
manifiesto en la Secretaría ¿el que 
refrenda,, .entenditiodose que lodo l i 

mi tador ai tuiUí H <>i i bástantela titu
bación. 

Sesta 
También .-«e exit-eiiderá que fcs car

c a s o grav&menes anteriores y los 
preferente*,..-«i loshirubiere, a l crédi
to del acton : continuarán suhissten-

titS, y que el rematante los acepta y 
*«p;-eda subrogado eo la responsabili-
düd de los oramos ,*ain d e s t i n a r l a 
su extinción d 1 precio de' remane. 

/' para su ¡inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de-esiy provincia, con vein
t e n a s de antelacioj.., cuando míe
nos, al señalado para'La subasta.tex-
píde-se e l presente en Madr id a 
vehr iuno de julio de m i l novecien-
tostt&einta y -uno, 

:E1' Secretario, 
ÍLc:do. fióse" Torres 

Fruc tuoso C i d 
( A — 1 . 4 5 & ; 

B 1 7 E V A V I S T A 

Por el presente y en virtud de i 
providencia di r tadaen este día por í 
el luzgado de primen» instancia del 
distrito de Buen.xvísta de eata Capí- i 
taí., en los autos eíaGSfivoí que se 
siguen a nombre del iSnnco Germá
nico de la América «Se'l Sur„ Socie- ; 

dad Anónima, contra ÍD. Lbatdo Ro-
drígifez Noguera, st *bre reclamación 
de cantidad, se saca n a la venta en 
pública subasta, por prírnera vez y 
precio de dieciséis r.aifl seiscientas 
treinta pesetas, dos automóviles y 

los demás bienes muebles embarga
dos a i deudor. 

Pa ra cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz 
gado, se ha señalado el día doce #e 
agosto próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento, p o r 
lo menas, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no-se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero; \ 

Que los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el l icitador que le interese. 

Madrid, veintitrés de jul io de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

E l Juez fte primera instancia 
interino, 

Francisco Ruz Díaz 

(A. -1.4.72) 

NAVALCARNERO 
EDICTO 

Don Luis Ort iz de Rozas y Bourgón, 
Juez de primero instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que D . Valentín Mau-

relo Pérez, vecino de Vi l lav ic iosa 
de Odón, ha acudido a este Juzgado 
promoviendo expediente para acre
d i tar e inscribir a su favor, en el Re
gistro de la Propiedad de este parti
do, el dominio en que viene de la 
finca siguiente: 
Casa en Vi l lav ic iosa de Odón, calle 

de la Ruda, número tres, 
con una extensión de vein
ticinco metros cuadrados, 
lindante: por la derecha, en
trando, calle de Carretas y 

casa de Calixta Izquierdo; 
frente, calle de la Ruda; es
palda, casa de E u s e b i o 
Fuentes, e izquierda la de 
herederos de ' leresa M e 
néndez. 

V en proveído de hoy he acorda
do expedir el presente como lo veri
fico, convocando a las personas des
c o m e i das e inciertas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción pre
tendida, para que comparezcan,en el 
término de ciento ochenta días, ale
gando su derecho. 

Dado en Xa val carnero, a veinte 
de julio de m i l novecientos treinta y 
uno. 

El Secretario, 
Va l en t ín O r t i z 

Lu i s Ortiz de Rodas 
(A . -1 .450 tris) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pérez, Re

gente juez de instrucción de A l 
calá de Henares y su partido. 
Por virtud del presente edicto se 

hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 214 del corriente año 
se sigue sumario por el hallazgo en 
las primeras horas de la noche del 
día de ayer,-o. mejor dicho, del día 
siete de l actual, en el río Henares y 
sitio conocido por «Tabla de Tera-
fín>, de este término, el cadáver de 
un nombre, que representaba tener 
unos sesenta años, de estatura regu
lar, recién afeitado, que vestía ame
ricana negra, pantalón oscuro a ra
yas, camisa a rayas, rosa y negra, con 
una etiqueta que dice: «Juan Vera . 
Toledo. 17, Imperial, 22, Madrid», 
calzoncillos blancos cortos, faja ne
gra, cinto de cuero con hebilla blan
ca, alpargatas blancas con suela de 
goma encarnada y gemelos con un 
aeroplano, el cual tenía atada a la 
muñeca derecha una cuerda de la 
que pendía una pesa de gimnasia, el 
cual pereció ahogado en dicho río., 
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dad, excepto en los gastos de Agencia Ejecutiva en los casos que 
se indican, las reclamaciones formuladas por doña Juana Montoya, 
don Eduardo Barr ia l Herrera, doña Manuela Alonso del Campo, 
'on Romualdo Garr ido Salaberri, D . Teodomiro Alvarez, D . José 
García Santiago, D . Valeriano López y López, D . Juan Barbotan 
Martínez, D . Antonio Rubio Martfnez-Corera, doña María Encar-
ación González, D. Manuel de la Osa Laso, doña Consuelo Dug-

pán. D. Enrique V i l l a lba Escudero, doña María Camarero Sanz, 
Jon Justo García González, D . Rufino Sánchez Rodríguez, D . fosé 

a. doña Martina Mora, D. Víctor Bermel l Agulló, dona Josefa R o . 
ríguez. D . Bernabé Vagues, doña Agust ina Pérez Taurál, D . A n 
ón i o García Tirado, D . A lvaro Angulo , doña Teresa F i o l , D. A m a . 
or Valero Turado, D . Claudio Andrés Henche, D . Ricardo Melén. 
éz Cadalso, D . Teógenes Francisco del Hoyo y D . Zoi lo Hernánz. 
389. Estimar instancia de don Alberto Díaz y que se archive el 

xpediente que se le ha seguido, por cuanto no se acredita ser él 
1 cabeza de familia, sino su señora madre, y estar ésta bien clasi-
icada. 

390. Conceder al denunciante D . Joaquín Rodríguez López, la 
articipación del 50 por 100 en las multas cobradas en el expedien-
e seguido como consecuencia de denuncia por aquél formulada. 

391. Estimar las peticiones siguientes, de expedirse las cédulas 
in penalidad, de acuerdo con el dictamen del Negociado: doña 
déla García Zayas. de Alcalá de Henares; (3ofia Tr inidad Méndez 
"rraycoa, de Canil las, y D . Basil io Sanz Apar ic io , de Vil laverde 
392. De acuerdo con lo que informa el Negociado y por estar 

unamente justificados los extremos que alega, estimar instancia 
e D. losé Escobar Iglesia, asignándole cédula de 1.A. 12, hacien
de devolución de la diferencia entre la cédula obtenida y la que 
í le asigna. 
398. Estimar, de acuerdo con el informe emitido por el Nego-

•ado, las siguientes reclamaciones: D . Romualdo Diez Sandoval, 
e Carabanchel Bajo, y D . Francisco López González, D . Juan 

36<s. Autorizar al Ayuntamiento de Alcobendas para que proce
da, exclusivamente, a la roza dejara de la Dehesa de Valdelatas, 
de su propiedad, con estricta sujeción a las condiciones que fija el 
señor Ingeniero Asesor, que se comunicarán al mencionado A y u n 
tamiento. 

369. Autorizar al señor Ingeniero Asesor Forestal para llevar a 
cabo la instalación y sostenimiento del vivero de pinos establecido 
en la Dehesa de Navalcarbon, de las Rozas, a cuyo efecto se conce
de un crédito de 4.342,25 pesetas cop cargo a la partida de 123.000 
del Capítulo XIII, Artículo 2.° del presupuesto en curso. 

370. Aprobar la liquidación del riego asfáltico ejecutado por la 
Sociedad Bilbaína de firmes especiales en la carretera provincia] de 
la general de Irún a Algete, declarándole de abono el saldo resul
tante a su favor de 2.610,¿3 pesetas. 

371. Adjudicar definitivamente a D. José Torán, como Director 
de la Sociedad * Pavimentos Asfálticos», y en la cantidad de pese
tas 25.111,51, la subasta de las obras de reparación de la carretera 
de Fuentidueña a Colmenar de Oreja, requiriéndole para que, en el 
plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos 
de la su bastí. 

372. Adjudicar definitivamente a don Juan Manuel Torregrosa, 
en la cantidad de 86.000pesetas, la subasta de las obras de ensan
chamiento del camino vecinal de Cadalso de los V idr ios a Cen i 
cientos, y se le requiera para que, en el plazo de diez días, consti
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

373. Adjudicar definitivamente a D. Juan B . Vázquez, en la can
tidad de 102.990 pesetas, la subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Aranjuez a Urea, y se le requiera para que en el pla
zo de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gast s de 
la subasta. 

374. Adjudicar definitivamente a D. losé Torán, como Direc tor 
Gerente de la Sociedad t Pavimentos Asfálticos» en la cantidad de 
25.930,25 pesetas, la subasta de las obras de reparación de la ca
rreta del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la de 
San Fernando a Mejorada y de Barajas a la general de tragón, re-
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en el que debió permanecer unas 
cuarenta y ocho horas. Y en su vir
tud, se l lama a cuantas personas se
pan o sospechen quién pueda ser el 
individuo en cuestión, para que com
parezcan ante este Juzgado, dentro 
del término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en la 
(ia eta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 
de esta provincia, para que presten 
declaración e identifiquen el cadáver 
cuyas ropas han sido recogidas. 

A l propio tiempo se hace saber a 
las personas que se consideren sus 
más próximos parientes, que pueden 
ejercitar el derecho que les concede 
el artículo 109 de la ley Procesal 
hasta el período de calificación del 
del i to. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 
jul io de 1931. - E l Secretario judi
cial (firmado). - E l Juez instructor, 
Tomás Chicharro . 

(Núm. 1.815) (B.-933) 
G U A D A L A J A R A 

Braña García (José), natural de 
Madr id , soltero, mecánico, de vein
tidós años de edad, el que manifes
tó residir en dicha V i l l a , calle de 
Santiago, número 16, pióo segundo, 
letra C, cuya fórmula dactiloscópica 
es como sigue: 

V . 3 3 -1 3 - V . 2 2 2 2 
e 16 10 e 10 i 14 15 19 15 

y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa número 5 de 
1931, por estafa, como comprendido 
en el caso primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, comparecerá en el luzgado de 
instrucción de Gu'idalajara, en el 
término de diez días, a contar de la 
inserción en los periódicos oficiales, 
para ser emplazado y constituirse 
en prisión, decretada en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar, con arreglo a la Ley . 

Guadalajara, a 16 de julio de 1931. 
E l Secretario, P. S . , Lu i s Ma in .—Fe
derico Col lado. 

(Núm. 1.864) (B . -940) 
SIGÜENZA 

Don Angel Rodrigálvez A l ba , Juez 
municipal de esta Ciudad e interi
no de instrucción del partido de 
Sigüenza, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue causa con el número 33 de 
este año. por muerte de U L hombre 
al parecer de unos sesenta años, es
tatura regular, cara ancha, cabeza 
grande, grueso, pelo y barba bastan
te blanco y descuidado, que vestía 
calzoncillos blancos, camisa de co
lor, alpargatas, sombrero caqui, cha
leco de tela, pantalón y chaqueta de 
pana negra, otra chaqueta de dr i l 
azul y una delantera, todo muy usa
do y viejo, el cual falleció el día 28 
de junio último, cuando se hallaba 
en las operaciones de la siega, en 
Castilblanco de Henares, y que por 
los datos adquiridos pudiera ser Je
sús V i l la lba Pérez, de sesenta y seis 
años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Orusco, hijo de 
Valentín y Catalina, difuntos, se ha 
acordado en providencia de hoy l la
mar, por término de cinco días, a 
los parientes del finado, a fin de po
der identificarlo, recibirles declara
ción y hacerles el ofrecimiento de 
causa que determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal . 
, Dado en Sigüenza, a 13 de ju l io 
de 1931.—Ulpiano Sanz. — Ange l Ro-
drigálvarez. 

(Núm. 1.865) (B 944) 

T O R R E L A G U N A 
Benito Veves Isaac Juan, natural 

de Torrelaguna, de estado soltero, 
de dieciséis años, domici l iado últi
mamente en Madrid, calle de Hues
ca, procesado por robo, comparece
rá, en término de diez días, ante es

te Juzgado de instrucción del distr i
to de la Plaza, con objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

(B. -904) 

U N I V E R S I D A D 
Colmo Miranda (Pedro), natural 

de Madr id, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintinueve años, 
hijo de L ibor io y Saturnina, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Guipúzcoa, número 8, 2.° derecha, 
procesado por hurto en el sumario 
número 287 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de la Universidad, Secretaría 
del señor González Bernabé, con ob
jeto de llevar a efecto su prisión y 
practicar otras diligencias, apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madr id , 9 de jul io de 1931.—El 
Secretario, P . S., (F irmado) .—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.—930) 

L A T I N A , ; 
Juan Luengo (Tomasa), natural de 

Zamora, de estado soltera, profe
sión sirviente, de veintitrés años, hi
ja de Pr imit ivo y de Guadalupe, do
mici l iada últimamente en la calle 
del Grafal , 14, procesado por hurto, 
sumario número 373 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Lat ina, Secretaría de 
D . Francisco de Paulas Rives y 
Martí, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, recibir la 
indagatoria y llevar a efecto aquélla. 

Madr id , 4 de jul io de 1931.--El Se
cretario, Ledo, de P. R ives .—Vis to 
bueno: E l Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.812) (B.-898) 

Comité Paritario de Electricidad, 
Gas, Agua y Nacional de 

Radiocomunicación 

Aprobadas por este Comité las 
bases por que han de regirse los 
contratos de trabajo que celebren 
las entidades patronales con los ra. 
diotelegrafistas embarcados en los 
buques, quedan a disposición de loj 
interesados en la Secretaría de este 
organismo, de cinco a siete de la 
tarde, por un plazo de veinte días 
a los efectos legales. 

Madr id , 27 de julio de 1931.-] 
Secretario, Ricardo Caballero. 

(A.—1.455 

S U B A S T A 

E l día 28 de septiembre de 1931 
a las doce de su mañana, se vender 
en pública subasta ante el Notará 
don Cami lo A v i l a la casa sita ei 
esta Capital , travesía de San Mateo 
número 1 duplicado, que ocupa uní 
superficie de 59,22 metros cuadra 
dos (762,76 pies cuadrados), tasad! 
en 20.000 pesetas, y que es propie 
dad de la Fundación instituida pa 
doña Leonor María del Carreto 
Marquesa que fué de Mancera. 

L a subasta se celebrará en la Ad 
ministración de dicha Fundación 
calle de Amador de los Ríos, 4, dun 
de podrá ser examinado el pliego di 
condiciones todos los días labo 
rabies^ de cinco a siete de la tar 
de.—Camilo Av i l a . 

(A.—1.457) 

Imorenta P r o v i n c i a l - D r . Esquerdo, JI 

Teléfono, 5320a 
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quiriéndole para que en el plazo de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

375. Adjudicar definitivamente a D . Serafín Alvarez Domínguez, 
en la cantidad de 44.548 pesetas, la subasta de las obras de repara
ción de la carretera del Escor ia l a Vi l lanueva del Pardi l lo, requi-
riéndole para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza defi
nit iva y abone los gastos de la subasta. 

376. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la ejecución de un riego asfáltico en los kilómetros uno al tres 
de la carretera del Cementerio de la Almudena a la de San Fernan
do a Mejorada, y se anuncie la correspondiente subasta por el tipo 
de 52.877 pesetas, que se abonarán con cargo a la consignación que 
para estos efectos existe en el Capítulo X I , Artículo 5.° del presu
puesto en curso. 

377. Declarar desierto el nuevo concurso convocado para la 
oferta de terreno en que instalar un vivero de repoblación vitícola 
en el partido judic ial de Chinchón y , de conformidad con la ponen
c ia , aceptar el ofrecimiento hecho por el Ayuntamiento de Morata 
de Tajuña, de unos terrenos de regadío que, según informe técni
co, reúnen las debidas condiciones, entendiéndose que la propues
ta habrá de ser sólo por un año y al precio de 150 pesetas por fane
ga arrendada; procediéndose a la redacción del oportuno contrato. 

378. Autor izar a l señor Ingeniero Asesor forestal para que ad
quiera plantones con destino a la repoblación de carreteras y cami
nos dependientes de la Diputación, por un importe de 10.000 pese
tas que se librarán a justificar a l Ayudante del Servicio forestal, con 
cargo a la consignación de 50.000 pesetas del Capítulo XIII, Artícu
lo 2.°, del presupuesto en curso. 

379. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la ejecución de un firme especial de hormigón y riego asfálti
co en la travesía de V i l l a del Prado, y se anuncie la correspondien
te subasta por el tipo de 51.697,10 pesetas. 

380. Quedar enterada del oficio del Presidente del Comité orga
nizador del II Congreso Nacional de la Madera y de Industrias deri
vadas, dando las gracias a esta Corporación por haber designado 

un Diputado—el Sr. Prieto Pazos—para ocupar el puesto de Vo 
de dicho Comité. 

381. Conceder a la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar 
premio de 5.000 pesetas, que se titulará «Premio Diputación», 
destino a las carreras de caballos que se han de celebrar esta 
mavera, y una copa para el ganador, cuyo importe se abonará c 
cargo al Capítulo de «Imprevistos» del Presupuesto. 

382. Conceder 1.500 pesetas a la Rea l Sociedad Hípica Espaft 
la , como premio para las Carreras del Concurso Hípico Internad 
nal, que se titulará, de la Diputación Provincia l de Madr id , can! 
dad que habrá de abonarse con cargo a l Capítulo de «Imprevistos 
del vigente presupuesto provincial. 

383. Conceder la cantidad de 250 pesetas a la Confederación N 
cional de Maestros con destino a l homenaje nacional que se ha 
tributar a l insigne dramaturgo D . Jacinto Benavente. 

384. Resolver, en la forma propuesta por el Negociado, ex 
diéndose las cédulas sin penalidad, excepto los gastos de Age» 
Ejecutiva en los casos que se indican, las reclamaciones formula; 
por D . Enrique Tort Ibarra, D . Ramón Abelló Martí, D . Felipe 
lo del Saz y D . Pedro Alejandro Fernández Ort iz . 

385. Resolver reclamaciones de doña Josefa Pérez Seoane 
Fernández de Salamanca y D . Antonio de Hierro Pérez, en el sei 
tido de mantener las clasificaciones de matrícula, por estar hec 
con arreglo a las condiciones contributivas, pero expidiendo las 
dulas sin penalidad. 

386. Desestimar reclamación de D . Manuel Alvarez Martín 
por no justificar las alegaciones hechas, manteniendo su clasift 
ción y remitiendo el expediente a l Negociado de Comprobación 
los erectos que indica la Sección. 

387. Resolver reclamación de don Alfonso López, en el señó 
que procede exhiba ante la Agencia Ejecutiva, la cédula obter 
por su padre en Linares para que, si fuere menor que la que le 
rresponde en Madr id , se haga el canje sin penalidad. 

388. Est imar de conformidad con el informe del Negoc 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones en la 
ma que el mismo propone, pero expidiendo las cédulas sin peí 


